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SEVILLA

Edicto

Don Rafael Ceres García, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 14 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 403/99-M, se tramita procedimiento judicial
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco de Andalucía, Socie-
dad Anónima», contra don Manuel Ternero Sán-
chez-Ibarguen y doña Purificación Ramírez Castelló,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 18 de abril
de 2000, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 4036-0000-18-0403-99, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de mayo del 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de junio
del 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien objeto de subasta
Piso sito en Sevilla, en avenida República Argen-

tina, número 42-3.o B, urbana. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 2 de Sevilla, en el tomo
931, folio 37, finca número 17.347.

Tipo de subasta: 20.000.000 de pesetas.

Sevilla, 16 de diciembre de 1999.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—12.120.$

SUECA

Edicto

Don David Gericó Sobrevela, Juez de Primera Ins-
tancia del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 3 de la ciudad de Sueca y su partido,

Por el presente, hago saber: Que en el juicio de
cognición, seguido en este Juzgado bajo el núme-

ro 60/94, instado por el Procurador don Máximo
Marqués Ortells, en nombre y representación de
la comunidad de propietarios del edificio «Sol», cuyo
Presidente es don Vicente Martínez Hervás, contra
doña María Magdalena Lerma Macías, sobre recla-
mación de cantidad, he acordado sacar a la venta
en pública subasta, por primera vez y, en su caso,
por segunda y tercera vez, por término de veinte
días, el bien que al final se describe.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 3 de febrero de 2000, a las trece
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
y no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio, debiendo consignar, pre-
viamente, los licitadores, en la cuenta de este Juz-
gado, en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia de esta
ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 en efectivo del tipo señalado, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos. Los autos y, en su caso,
la certificación del Registro prevenida en la Ley
estarán de manifiesto en Secretaría, entendiéndose
que los licitadores lo aceptan como bastante, sin
derecho a exigir otros, y las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes —si los hubiere— al cré-
dito del actor continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado.

Para la celebración, en su caso, de la segunda
subasta, con la rebaja del 25 por 100, se ha señalado
el día 9 de marzo de 2000, a la misma hora y
lugar, y caso de no haber postor que cubra las dos
terceras partes del precio de la segunda subasta,
se ha señalado para la tercera subasta, sin sujeción
a tipo, el día 13 de abril de 2000, a la misma hora
y lugar.

Se hace extensivo el presente edicto para que,
en su caso, sirva de notificación en forma a la
demandada.

Bien objeto de subasta

Única. Vivienda en la segunda planta alta, puer-
ta 18, del edificio «Sol», ubicado entre calle Caminas
dels Homens, número 25, y avenida Alicante, sin
número, de Cullera. Ocupa una superficie de 49
metros cuadrados; consta de comedor-estar, con
solana recayente en la fachada sur, o sea, con vista
lateral al mar, en el comedor-estar tiene anexa una
dependencia dotada de cortina plástica de fuelles
cuya funcionalidad presumible es la de un mini-
dormitorio para emergencias, además, dispone de
cocina, una habitación con armario de madera, cuar-
to de baño con lavabo, inodoro y bañera. La cocina
y la habitación ventilan al pasillo de acceso a las
viviendas. En el pasillo interior de la vivienda existe
un armario empotrado. Finca número 32.961, ins-
crita al tomo 1.928, libro 526, folio 188 del Registro
de la Propiedad de Cullera.

Valorada, a efectos de subasta, en la suma de
5.390.000 pesetas.

Sueca, 18 de octubre de 1999.—El Secreta-
rio.—601.$

SUECA

Edicto

Don Eduardo Muñoz de Baena Simón, Juez de
Primera Instancia del Juzgado número 2 de la
ciudad de Sueca y su partido,

Por el presente, hago saber: Que en el juicio eje-
cutivo seguido en este Juzgado bajo el número
86/96, instado por el Procurador don Juan José
Iborra García, en nombre y representación de «Ban-
co Santander Central Hispano, Sociedad Anónima»,
contra doña Encarnación Serra Mora, doña Encar-
nación Jorge Serra y don Vicente Serra Mora, sobre
reclamación de cantidad, he acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera vez y, en
su caso, por segunda y tercera vez, por término
de veinte días los bienes que al final se describen.

Para la celebración de la primera subasta, se ha
señalado el día 24 de febrero de 2000, a las doce
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
y no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio, debiendo consignar, pre-

viamente, los licitadores en la cuenta de este Juz-
gado, en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia de esta
ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 en efectivo del tipo señalado, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos. Los autos y en su caso
al certificación del Registro, prevenida en la Ley,
estarán de manifiesto en Secretaría, entendiéndose
que los licitadores lo aceptan como bastante sin
derecho a exigir otros y las cargas o gravámenes
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado.

Para la celebración en su caso de la segunda subas-
ta, con la rebaja del 25 por 100, se ha señalado
el 27 de marzo de 2000, a la misma hora y lugar,
y caso de no haber postor que cubra las dos terceras
partes del precio de la segunda subasta, se ha seña-
lado para la tercera subasta, sin sujeción a tipo,
el día 27 de abril de 2000, a la misma hora y lugar.

Se hace extensivo el presente edicto para que en
su caso sirva de notificación en forma a los deman-
dados.

Bienes objeto de subasta

1. Vivienda unifamiliar con parcela. En la par-
tida del Mareny de San Lorenzo, urbanización «Co-
lonia Residencial Valparaíso», número 8, en término
municipal de Cullera. Tiene parcela de 831 metros
cuadrados. Finca registral número 38.067 del Regis-
tro de la Propiedad de Cullera.

Valorada en la suma de 21.060.000 pesetas.
2. Vivienda en edificio entre medianeras. En la

quinta planta alta del edificio, sito en Cullera, calle
Colón, número 25, edificio Serra Mora, tiene depen-
dencias propias para habitar y ocupa una superficie
construida de 120 metros cuadrados. Es la finca
registral número 47.981 del Registro de la Propiedad
de Cullera.

Valorada en la suma de 12.000.000 de pesetas.
3. Local comercial. En la planta baja, situado

a la derecha del zaguán, del edificio Cullera (Va-
lencia), calle Colón, 15, edificio Serra Mora. Local
con acceso directo desde la calle de su situación,
de superficie 32,50 metros cuadrados. Es la finca
registral número 47.976 del Registro de la Propiedad
de Cullera.

Valorado en la suma de 4.387.500 pesetas.

Sueca, 22 de noviembre de 1999.—El Juez.—El
Secretario.—11.767.$

SUECA

Edicto

Don Eduardo Muñoz de Baena Simón, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sueca
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 485/1996, instado por el Procurador
don Carlos Beltrán Soler, en nombre y represen-
tación de «Banco del Comercio, Sociedad Anóni-
ma», contra don José Rico Casamitjana y doña Tere-
sa Morera Codina, don Joaquín Rico Casamitjana
y doña María Rosario Palacios Ferrer, vecinos de
Cullera, sobre reclamación de préstamo hipotecario,
he acordado sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez y, en su caso, por segunda y tercera
vez, por término de veinte días, la finca hipotecada
que al final se describe.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 2 de marzo de 2000, a las doce
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
y para la segunda y tercera subasta, en su caso,
para los días 3 de abril y 3 de mayo de 2000,
respectivamente, a la misma hora y lugar; si alguna
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor,
se celebrará en el siguiente día o sucesivos días
hábiles, a la misma hora, si persistiera el impedi-
mento, con arreglo a las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75
por 100 del anterior, no siendo admisible posturas


